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Ciudad de México, a 11 de enero de 2023

oFlclo No. SG/DGJyELIRPA/lll0010/2023

Atentamente,

Pino Sr¡iiruz 15, piso 2, Coloria Corrtro,
.\krldía (lui¡uhtómoc, {1.}'. 061}(X), Cir.x.larI cle Mtisico
'l'. :i5|j345U000 cxl. 1115 y 55fìf)li7"l2tì6

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso

de la Ciudad de México

Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior de[ Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio SSC/CGA/OAC91002412023 de fecha 09 de enero de 2023,

signado por e[ Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, el Lic. Pablo

Sergio Ocampo Baeza, mediante el cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por el

Dip. AníbatAlexandro Cañéz Morales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada el día 1"7 de n de 2A22, med i a nte e I s i m i la r.M D P PO SA/C S P I 1854 I 2022

Sin otro particular, do.
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El Director G Legislativo
de [a dad de México

lez

L¡c. Sergio ocanrpo Baeza, Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Méxìco.
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iba un cordia

.lurídico y

Gobierno

Actlvldtd Nombrs dol Sorvldor Públlco Cargo Rú¡ lca

Val¡dó lvltro. FÊderico Martinez Torres Dir€ctor de Enlace, Anál¡sis Jurld¡cos y
Acuerdos Leg¡slat¡vos

Revleó Lic. Nayeli Olaiz Dtaz Subdirectora de Atênción y Segu¡m¡ento
del Procsso L€gislativo N'.

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Adm¡n¡strativo EsPec¡alrzado L



SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
COORDINACIÓN CENERAL DE ASESORES

OFICINA DEL ASESOR DEL C. SECRETARIO
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Ciudad de México, a 9 de enero de 2023.

oficio No. SSc/CGA/oAcs/OO2 4 I 2023

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

LIC. MARCOSAL GON

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti mo d o Di recto r Ge ne ro l:

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX llU003L9l2O22 de fecha 23 de noviembre de 2022,

derivado del diverso MDPPOSA/CSP/1854/2022, signado por e[ Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza,

Presidente de [a Mesa Directiva de [a Segunda Legislatura del Congreso de [a Ciudad de México, por e[ que

se comunicó, a través de [a Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito, la aprobación

deI Punto de Acuerdo que literalmente señata:

"PRIMERO,- Se exhorto al Secretorio de Seguridod Ciudadano, Omar Hamid Gorcía Horfuch, para que, en

el uso de sus otribuciones, implemente de forma coordinado con el Gobierno de Io alcoldía Cuauhtémoc,

progromos de vigilancio continua y de atención que seon necesarios pora Ia prevención del delito en lo

olcaldío Cuouhtémoc ". (sic)

A[ respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral 2 de [a Constitución

Potítica de la Ciudad de México; 10, 3o, 5o y 7o de [a Ley Orgánica de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad de México; Lo, 20, fracción Vlll, 30 numeral 1, fracción l, incíso a),4o y 19 fracción V del Reglamento

lnterior que rige la organización y funcionamiento de esta Dependencia y, en cumplimiento a la función de

"verificor el onólisis e integración de lo informoción, que permito atender los requerimientos, exhortos o

planteamientos que reolicen los órganos legislotivos federaly locol... ", prevista en eI ManuaI Administrativo

de esta ínstitución, publicado et23 de septiembre de2022 en [a Gaceta Oficialde [a Ciudad de México, me

permito proporcionar a Usted el siguiente:

INFORME

t. La función de seguridad ciudadana está enfocada a la población en general, por [o que la salvaguarda y

protección de ta integridad y patrimonio de las personas que habitan ytransitan por [a alcaldía Cuauhtémoc,

están consideradas en e[ ejercicio de esa tarea, para e[[o se aplican diversos planes, programas y operativos

en lugares estratégicos como: e[ Centro Hístórico, Paseo de la Reforma, e[ corredor Roma-Condesa, [a

colonia Juárez (Zona Rosa), la Lagunilla y Tepito-Morelos.

lSerna No 18, Pisc, 1, col. Juárez,

Alcaklí¿ Cuauhtérnor., C. P.0fi600, Ciudad Ce Máxictr

Tcl, 55524251C0 exti.rlsìón 5165
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Llern.l Nô 13, P¡só 1, col. Juárez,
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2. En particular, con la implementación de [a Estrategia de Seguridad por Cuadrantes por parte del Gobierno

de [a Ciudad de México, el objetivo es contar con [a mayor cantidad de poticías en [a vía púbtica, así como

maximizar e[ número de elementos policiales en labores de vigilancia, mediante patrutlajes y recorridos a

pie tierra, por lo que, a través de este programa, se atienden de manera expedita las solicitudes de auxilio

de la pobtación y las emergencias que se presentan en Ias ]-6 demarcaciones terr¡toriales.

Asimismo, derivado de la revisión de los cuadrantes del Modelo de Proximidad, a partir de septiembre de

2021 se puso en marcha el "Programo de Fortolecimiento en las 76 olcoldíos de lq Ciudod de México", donde

se anatizó [a mayor ocurrencia de delitos, en elcaso de [a alcaldía Cuauhtémoc, se definieron 20 cuadrantes

prioritarios, con [a asignacíón de un mayor número de elementos y patrutlas para fortalecer las tareas de

prevención.

3. En cuanto a [a atención e investigación de distintas conductas delictivas en especialaquellas relacionadas

con [a extorsión en la alcaldía Cuauhtémoc, se precisa que esta Secretaría, en forma conjunta con [a Cámara

de Comercio, Servicios y Turismo (CANACO) de [a Ciudad de México, instrumentó un Plan de Acción

orientado aI combate a los delitos de secuestro, extorsión y robo en sus diversas modalidades.

Los objetivos deI Plan son: fortalecer los lazos de confianza y mejorar la percepción de empresarios y

comerciantes hacia la Policía; brindar asesorías en manejo de crisis; acompañamiento para [a presentación

y seguimiento de denuncias; disminuir [a incidencia de este tipo de i[ícitos (detención de integrantes y

neutratización de grupos detictivos), asícomo estabtecer mecanismos seguros de protección de las víctimas

o personas afectadas.

En eI marco de este Ptan, en coordinación con [a Fisca[ía GeneraI de Justicia de la Ciudad de México, se

trabaja en [a ejecucíón de órdenes de cateo y órdenes de aprehensión, asícomo detenciones en flagrancia

orientadas a desarticular cétulas delictivas dedicadas a la extorsión.

Asimismo, con el propósito de inhibir ta comisión de delito de extorsión y recabar información de grupos

crimínales, se llevan a cabo operativos en campo, con e[ despliegue de células especializadas que realizan

recorridos en los puntos de mayor incidencia.

En particula r, a raíz de las mesas de trabajo que mensualmente esta institución realiza con representantes

de las áreas de seguridad de diversas tiendas de conveniencia, se han intensificado las labores de

prevención e investigación en este tipo de negocios e intercambio información en tiempo real de las

características de las personas que participan en la comisión de atgún evento detictivo y que son captados

a través de las cámaras de video, información que es muy útit para [a Policía y para [a Fiscalía General de la

Justicia en eldesarrollo de las investigaciones correspondientes.
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Además, se han incrementado los cursos, pláticas y talleres dirigidos a propietarios y trabajadores de

empresas, negocios, y a la población en genera[, para difundir recomendac¡ones y medidas para la

prevención de extorsiones.

Finalmente, se dispone de canales de atención ciudadana (tínea telefónica y medios digitates) para la

recepción de denuncias que operan las 24 horas detdía, garantizando ta confidencialidad de la información

y [a reserva de [a identidad de víctimas y denunciantes.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de asíestimarlo

procedente de conformidad con las atribuciones de ta Dirección General a su digno cargo, se remita a[ H.

Congreso de la Ciudad de México, en la inteligencia que el usq y tratamiento de [a información queda bajo

ta más estricta responsabitidad de dicho Órgano Legislativo.

Sin otro particular, aprovecho [a ocasión para enviarte un cordialsaludo.

ATENT
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ararot.r@¡tc.€dmx. gob.mt
Acuse el€chón¡co,
Acus€ êledrónlco de conlirmåción,

fecha:

Êolio: 5gC/CCGD/OP/46420/2022
Acu*elecûónlco,
Acuse electrón¡co de conlìrmac¡ón,

y reâlizâdos por los seru¡dores públ¡cos, cuyå5 inic¡alesy írbricas se lnsertan a aontinuac¡ón.

PsOB/CGSG/EBA

OAE 1363/2022, OAE 1394/2022yOAE 1443/2022 (Conclu¡dos)

llernô No 18, P¡só 1, col. Juirez,
Alcalclía Cuauhtérnoc, C. p.0$600, Ciudati eje lvléxico

Teì, 5552425100 oxtèns¡ón 5165

Correo electrónìcô asesores0)ssc.cdmx.gob,nrx
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